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VISTO: 

La nota presentada por la Lic. en Oca. Gloria Patricia Camargo Solorzano, 
solicitando la designación de la Comisión Evaluadora para su Tesis de Doctorado. 

ATENTO: 

A lo previsto en el art. 30 de la Ord. 1/13 del HCD, que Reglamenta la 
Carrera de Doctorado. 

A lo aconsejado por el Consejo Ejecutivo y la Comisión de Posgrado. 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 
RESUELVE 

Artículo 11.- Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de Doctorado en Ciencias 
Químicas de la Lic. en Oca. Gloria Patricia Camargo Solorzano, integrada por los 
Dres. Marcelo Puiatti, Gabriela 1. Lacconi, Mariano A. Teruel y Maria Laura Uhrig 
(Evaluador Externo - Investigador Independiente - Centro de Investigaciones en 
Hidratos de Carbono - Facultad de Ciencias Exactas y Naturales -UBA). 

Artículo 21.- Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. 
Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS A DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE 

RESOLUCIÓN N° 1 
SC/mc 

VtA . 
SECRETARIA GENERAL 

Facultad de Ciencias Químc8s - UN. 

PToi.Or.GUSTA A.cABaAtO 
DZCANO 

Fc. de Cenc1I 


